
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, mayo 9 de 2023 

 

Radicado:   05001-31-05-001-2017-00252-02 

Demandante:  ZURLEY YAMILE BERMÚDEZ OSPINA  

Demandado:  COLPENSIONES   

Interviniente:  ALEJANDRA MARÍA RENGIFO LÓPEZ 

Asunto:   TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

 

Dentro del trámite de la referencia por segunda ocasión se requiere a Colpensiones a 

efectos que demuestre la cancelación de los honorarios para proceder a la valoración 

de pérdida de capacidad laboral de la accionante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

         

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE  

MAGISTRADA  

La anterior providencia fue notificada por ESTADOS fijados por 
medios digitales el 10 de mayo de 2023    


